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DECRETO ALCALDICIO N'
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y lerra j) de la Ley N.
de Municipalidades y sus modificaciones.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
18.695 de 1988, Ley Orgánica Constirucional

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2723 de fecha z3 de octubre de
2078, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N"536 de la sesión ordinaria N. 160 del Concejo
Municipal de fecha 07 de 0ctubre de 2019.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N.S36 de Ia Sesión Ordinaria N. 160 que
por la unanimidad del concejo Municipal se acuerda aprobar patente de Alcohol
Clasificación "A" (limitada) "Depósiro de Bebidas Alcohólicas,, a nombre de Luis
Barquín Arellano en Avenida San Martín N" S55 local 12.
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